
 
 

 
 
        
 

SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

 

 
 
Visto el procedimiento abierto que se tramita para la adjudicación del contrato de servicio 
de guardería rural en el término municipal de Úbeda, y vista la Cláusula Undécima del 
Pliegos de Cláusula Administrativas.  
 
Dada la ausencia temporal de Don Javier Gámez Mora, Primer Teniente de Alcalde, 
nombrado Presidente de la Mesa de Contratación por Decreto nº. 2205 de 11 de agosto 
de 2023. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, dicto la siguiente 
 
RESOLUCIÓN: 

 
PRIMERO.- Designar Presidenta de la Mesa de Contratación a Doña María del Carmen 
García Martínez, Concejala de Urbanismo y Medio Ambiente, durante la ausencia de su 
titular, permaneciendo la composición de la Mesa de Contratación respecto al resto de los 
miembros designados conforme a lo establecido en el Decreto nº. 2205 de 11 de agosto 
de 2023. 
 
SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el perfil de contratante del Ayuntamiento, 
alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.  
 
 

En Úbeda, según fecha y firma consignadas electrónicamente al pie de este documento. 
 
Alcaldía 
P.S. 
Cuarto Teniente de Alcalde 
(Decreto Alcaldía 2214, de 15 de agosto de 2023) 
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